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l. Disposiciones generales

DISPONGO:

1. Duración de la campaña

Artícu'o 1.) La campaña lechera 1984/85 comprenderá desde
el 1 de ,ept;~mbre de 1984 hasta el 31 de agosto de 1985.

n, Precios

Art. 2." El precio mlnimo de compra de la leche al gana
dero en origen, durante la campaña lechera 1984/85, será para
la totalidau de, territorio nacional de 31,10 pesetas por litro.

El predo indicativo se obtendrá incrementando en 0,40 pe
setás por litro el precio mínimo.

Art. 3." Los Ministerios de Economía y Hacienda y de Agri
cultura. Pesca y Alimentación. ateniéndose a lo establecido en
materia de precios, determinarán los precios mAximos de venta
de las leches hIgienizada y concentrada, homogeneizadas o no,
sobre mu~lle de central lechera y centro de higienización con
validado, sobre despacho y al público en despacho, en todas
las poblaciones que comprenda el área de suministro de una
central lechera en la que se haya establecido el régimen de
obligatoriedad de higienización de leches destinadas al abaste
cimiento público.

Art. 4," En los precios de las restantes leches comerciales y
productos láctE"OS que se encuentran en régimen de interven
ción de pr~Clus se aplicarán las variaciones que resulten, en la.
proporción que les corresponda, de la. diferencia entr'i' los pre
cios que ~ establecen y los que se señalan en el Real Decreto
2053/1983, de 28 de julio.

lll. Pago de la leche por calidad

Art. 5.' El sistema de pago de leche por calidad se efectuará
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 3520/1974, de 20 de

REAL DECRETO 1498/1984, de 1 de agosto, por el
que se regulan las tasas universitarias para el cur~

so académico 1984-85.

La Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni
versitaria, establece en su articulo 54 que las tasas académicas,
en el caso de estudios conducentes a títulos oficiales, serán fija-
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diciell:lbre. articulo 2,", número 3, teniendo en cuenta lo si
guiente:

1. Las primas serán las que a continuación se indican con
carácter general para toda Espafl.., aplicables exclusivamente
a las leches que cumplan con todos los requisitos exigIdos en
el articulo 8. 0 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras
Industrias Lácteas (Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, modifi
cado en la materia por el Real Decreto 1951/1980, de 28 de sep
tiernure), pero oon acidez inferior a 18° D.

Para la leche con peso especifico igual o superior a 1,030 7
materia grasa superior a 3,2 por 100 en peso se aplicará una
prima de 0,45 pesetas por litro de cada décima de grasa que
sobrepase el porcentaje señalado,

2. Igualmente las industrias podrán efectuar descuentos, que
serán a l>ase de penalizar cada décimo de extracto seoa total
inferior a 11,40 por 100 en 0,15 pesetas por litro.

3, Se deroga lo establecido en los articulas 2." y 3." de la
Orden del Ministerio de Agricultura de 14 de ago.to de 1987.
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá esta
blecer un nuevo sistema de pago de la leche por calidad que
resulte más adecuado a las circunstancias actua.les y a las que,
en el futuro, vayan a presentarse.

IV. Medidas de protección a la producción

Art. 6.0 Se modifica el apartado 1, al, del articulo 5.", del
Decreto J520/1974, de 20 de diciembre, que quedará redactado
de la siguiente forma,

ca) La entrada en vigor de estas medidas se subordinará a
que se constate, a tra.vés de la evolución de los precios testigo,
cifras de producción, almacenamientos, consumos y demás ele
mentos al efecto pertinentes, una situacIón de exceso de leche
en el campo en relación con la demanda existente.-

V. Medidas de protección al consumo

Art. 1." Se modif¡ca el artículo 8." del Decreto 3520/1974, de
20 de diciembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«En el caso de que se produzcan déficit en el mercado de
leche y p'oduc tos lácteos, medidos éstos por los niveles de al
macenamientos, preclOs, producciones, consumos y demás ele
mentos que se consideren convenientes, la Administración ac
tuará mediante la movilización gradual de los -stocll- inter·
venidos, la realización de importaciones una vez que haya sido
absorbida la producción nacional de leche y aquel1as otras
medidas ..'omplt::mentarias que se estimen convenientes.-

VI. Prórroga del Decreto 3520/1974

Art. 8.' Duran te la campaña 1984/85 se prorroga la vigencia
del Decroto 3520/1974, de 20 de diciembre, a excepción del apar
tado 7 o del articulo 2. 0

, con las modlficaciones establecidas en
el Real Decreto 2053/1983, de 28 de julio, y en el presente Real
Decreto.

El Ministro de la Presidencia,
JAViER MOSCOSO DEL PRADO Y MUI'lOZ

JUAN CARlOS R.

DISPOSICIONES FINALES

Primera,-L<>s Ministerios de Economía y Hacienda y de
AgricultUJ.a, Pesca y Alimentación, en la esfera de sus respec
tivas competencias, podrán dictar las disposiciones complemen·
tarias para el desarrollo del presente Real Decreto.

Segunda.-La presente disposición entrará en vigor elide
septiembre de 1984.

DISPOS1CION ADICIONAL

En el seno del FORPPA se constituirá una Comisión de Se
guimiento para el estudio e informe del desarrollo de la cam
paña de regulación anual con la participación de los diversos
sectores afectados.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.

DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 1497/1984, de 18 de julio. por el
que Se establecen las normas de regulación de la
compaña lechera 1984/85.

El Con.ojo de Ministros, en su reunión del 28 de diciembre
de 1983, adoptu el acu<lrdo de fijación de precios agrarios some
tidOll " <.gu,aCIón en la campaña 1984./85. Procede completar
en el presente Real Decreto el precio minimo entonces determi
nado, fijciI,d0 además el precio indicativo. No se seftala. sin
embargo, preClú de intervención superior por considerar que
las nUevus normas establecidas para medidas de protección al
consumo no Jo hacen necesatio al establecerse otros criterios
más realistas y eficaces.

Se conserva el mismo calendario para la campaña lechera
1984./85, que el establecido en las dos anteriores, por cuanto la
experiencia acumulada as! lo aconseja. Por tanto, la campaña.
se iniciará el 1 de septiembre de 1984. y concluirá el 31 de agos
to de 1985.

Se modifican en el presente Real Decreto las circunstancias
que motivan la puesta en marcha de medidas de protección a
la producción, buscando un marco más flexible y simplificado
que se adapt~ mejor a las circunstancias actuales, siguiendo .1.a
misma linea que se estableció para las medidas de protección
al consumo en la pasada campaña y que, con ciertas modifica
ciones, se mantiene en la presente.

Tambien, IJ"ra estimular la mejora cualitativa de la leche,
S8 determinan nuevos valores de los parámetros que se utilizan
en el pago de la calidad, aunque contemplando la posibilidad
de establecer una nueva sistemática. Asimismo. se arbitran
normas para la determinación de los precios de venta de J8S
leches higienizada y concentrada y de otros. derivados lácteos
sometidos a régimen de intervención de precios.

Por último, se ha considerado conveniente la prórroga del
Decreto 3520/\974 de 20 de diciembre, que contempla aquellas
materias que, dentro de la ordenación lechera tienen un carác
ter más permanente, aunque variando aspectos relativos a me
didas de protección al consumo y a la producción.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Agricultura. Pesca y Alimentación, teniendo E"n
cuenta lo. acuerdos del FORPPA y previa deliberación del Con
sejo de Mmistros en su reunión del dia 18 de julio de 1984,
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·PRESIDENCIA


